
DAVIVIENDA  

 

PERSONA NATURAL  

Para que un usuario de www.davivienda.com pueda realizar pagos PSE solo debe contar con 

la primera y segunda clave de autenticación. La primera clave es suministrada en la oficina al 

momento de abrir la cuenta. La segunda clave la debe generar el usuario llamando al teléfono 

rojo opción 4. 

 

Ciudad  Teléfono  

Bogotá  60 60 800  

Barranquilla  3 51 19 22  

Bucaramanga  6 33 33 34  

Cali  8 89 05 74  

Medellín  2 51 52 53  

Pereira  3 38 72 00  

Otras Ciudades  01 8000 911 166  

  

Davivienda estableció un tope máximo para pagos PSE, de 5'000.000 y 4 operaciones diarias. 

Si se desea modificar dicho tope siga los siguientes pasos:  

 

1. Procedimiento para modificar el Tope máximo para Compras o Pagos por PSE en 

www.davivienda.com  

 

Seleccione la opción Pagos del menú principal. 

 



1. Seleccione la opción Consultar, Modificar Topes para Compras o Pagos por PSE.  

 

 

 

2. Seleccione la opción Activo: Parámetros Generales del Banco y de clic en el botón Modificar 

para continuar con el proceso  

 

 

  



 

3. Ingrese el nuevo Número Máximo de Transacciones Diarias y el nuevo Monto Máximo Diario 

y de clic en el botón Modificar.  

 

 

4. Ingrese la información solicitada y de clic en modificar.  

 

 

  



Si necesita ayuda de clic en el enlace Ver ayuda el cual desplegara la siguiente ventana 

emergente. 

 

 

 

5. Finalmente se desplegara la siguiente venta informándole que su solicitud se proceso 

exitosamente.  

 

  



6. Uno de nuestros asesores del Call Center lo llamara para confirmar los cambios realizados, 

para que así la modificación se active en nuestro sistema.  

 

 

 

PERSONA JURIDICA  

La empresa debe solicitar a su ejecutivo de cuenta o al director de oficina donde haya abierto 

sus productos la contratación del servicio de Compras por Internet Persona Jurídica. Una vez 

contratado el servicio el usuario administrador de la empresa debe asignar el perfil apoderado 

al usuario designado para este tipo de pagos. Seleccione la opción Usuarios Empresa del 

modulo Administración y de clic sobre el botón Buscar Usuarios. Después de clic sobre la 

acción Editar que se encuentra al frente del nombre del usuario. 

 

 

 

  



Seleccione Rol Usuario Otros Servicios, después escoja la empresa, el servicio Compras por 

Internet Persona Jurídica y el perfil Apoderado. 

 

Finalmente de clic en el Botón Asignar Rol para finalizar el proceso. De esta manera este 

usuario ya quedara habilitado para hacer pagos PSE. 


